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Bogotá, D.C., 03 de marzo de 2025  
 
 
Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto:  Respuesta Cuestionario Proposición 334 de 2025.  

 
 
Respetado subsecretario, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el asunto, en 

la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 334, Tema: “Avances de las metas y 

programas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027 (Acuerdo 

distrital 927/2024) con relación al plan de acción de la Política Pública de la Bicicleta (Acuerdo 

Distrital 408/2018 y artículo 106 del Decreto Distrital 761/2020)”, de manera atenta nos 

permitimos dar respuesta de fondo a los numerales de nuestra competencia: 

 

4.1. Sírvase informar sobre la situación actual de conformación durante el proceso de 
selección que definió los actuales consejeros locales de la bicicleta. 
 
Respuesta: En cumplimiento del Decreto Distrital 498 de 2022, a la fecha, se han instalado 

dieciocho (18) de los Consejos de la Bicicleta para el periodo 2024 – 2027 para el Distrito 

Capital, exceptuando las instancias de las localidades de Rafael Uribe Uribe y Chapinero. Lo 

anterior, debido a que no se cumplió con el quórum mínimo de inscripción de candidatos(as) 

para llevar a cabo el proceso.  

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20251000016421* 

*20251000016421*. 
Fecha: 03-03-2025 

TERODRIGUEZ
Sello
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Cada Consejo Local ha venido trabajando en torno a la promoción y uso de la bicicleta en cada 

espacio local y a su vez, el Consejo Distrital, conformado por un delegado de los consejos 

locales, se ha reunido en dos sesiones ordinarias y una extraordinaria con el mismo objetivo. 

  
4.2. Sírvase informar cuales fueron los recursos destinados para llevar a cabo el proceso 
de elección de los consejos locales de la bicicleta. 
 
Respuesta: Al respecto, es preciso aclarar que desde el Instituto no se realiza una inversión 

directa en la promoción y uso de la bicicleta, la inversión que se realiza desde la Gerencia de 

Instancias y Mecanismos de Participación – GIMP, está enfocada en la implementación del 

modelo de fortalecimiento en todas las instancias de participación del Distrito. Este modelo de 

fortalecimiento se enfoca en mejorar la incidencia de las instancias en cada una de las 

localidades a la cual pertenecen o a nivel distrital, por lo cual, los recursos en la Gerencia de 

Instancias y Mecanismos de Participación del IDPAC, se destinan al fortalecimiento de todas 

las instancias del Distrito Capital, por ese motivo no hay un rubro específico destinado a la 

solicitud expuesta. 

 
4.3. Sírvase informar cuales han sido los periodos y conformación de los 20 consejos 
locales de la bicicleta de la ciudad.  
 
Respuesta: Los periodos de estas instancias de participación, a partir de la expedición del 

Decreto Distrital 495 de 2019 “Por medio del cual se crean el Consejo Consultivo, el Consejo 

Distrital y los Consejos Locales de la Bicicleta” han sido: 

 

• 2020 a 2021 

• 2022 a 2024 

• 2024 a 2027 

 
4.4. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde IDPAC para lograr 
que más mujeres participen en la conformación de los consejos locales de la bicicleta. 
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Respuesta: En la operación del Consejo Distrital de la Bicicleta, el IDPAC en conjunto con la 

Secretaría Distrital de Movilidad, evidenció que es necesaria la presencia de referentes 

institucionales que integraban el Consejo Consultivo de la Bicicleta, como son la  Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de la Mujer, entre otras 

entidades, los cuales en el funcionamiento del Consejo Distrital de la Bicicleta han sido 

invitados a las sesiones realizadas, sin embargo al no ser integrantes de esta última instancia, 

su presencia no era obligatoria, por lo cual, a través de la modificación del Decreto 495 de 

2022, fueron incluidos en la conformación del Consejo Distrital, lo cual, permite a la Secretaría 

de la Mujer, emitir línea sobre su misionalidad desde lo Distrital a los demás territorios en 

temáticas relacionadas con la promoción y uso de la bicicleta. 

 
Así mismo, en articulación con la Secretaría Distrital de Movilidad, se incluyó en el articulado 

del Decreto Distrital 498 de 2022 el criterio de paridad de género para la conformación de las 

instancias locales, donde se estipuló que los consejos estén compuestos, al menos, por el 

cincuenta por ciento (50%) de mujeres electas como consejeras en cada localidad, cuando el 

número de consejeros sea impar se deberá aproximar hacia el porcentaje mayor el número de 

mujeres. 

 

Por lo anterior desde este instituto en coordinación con las demás entidades, se generó una 

estrategia amplia de difusión, convocatoria y garantías para que las mujeres que se inscribieran 

y desearan participar en el proceso eleccionario, lo pudieran hacer de manera libre, sin apremio 

alguno y con plenas garantías. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ 
Director  
 
Elaboró: Carlos Andrés Orejuela Parra- Profesional Especializado GIMP 

Revisó:  Jessica Alexandra Angel Bermúdez – Contratista DG  
 María Fernanda Sierra Forero – Contratista DG 

Aprobó: Juan Camilo Castellanos Medina – Gerente de Instancias y Mecanismos de Participación  


